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Comunicación de Argelia

Proyecto de calendario de transformaciones legislativas y reglamentarias
destinadas a garantizar la conformidad con los Acuerdos de la OMC

Revisión

La Misión Permanente de la República Argelina Democrática y Popular ha transmitido a la
Secretaría un proyecto de calendario revisado para la promulgación de leyes o reglamentos internos
destinados a garantizar la conformidad con los Acuerdos de la OMC.
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Acuerdo pertinente de la OMC Disposiciones legislativas o reglamentarias Observaciones Fecha probable para ultimar
el proyecto de texto

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos
de Propiedad Intelectual relacionados con el
Comercio (artículo 19:  Requisito de uso)

Modificación de la Ordenanza Nº 66-57 de 19 de
marzo de 1966 relativa a las marcas de fábrica y de
comercio

Armonización con el Acuerdo sobre
los ADPIC

Primer trimestre de 2003

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos
de Propiedad Intelectual relacionados con el
Comercio (Parte III y artículos 27, 28, 29,
31, 32 y 34)

Modificación del Decreto Ley Nº 93-97 de 7 de
diciembre de 1993 relativo a la protección de las
invenciones

Armonización con el Acuerdo sobre
los ADPIC

Primer trimestre de 2003

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos
de Propiedad Intelectual relacionados con el
Comercio (artículo 35)

Disposiciones relativas al trazado (topografía) de
los circuitos integrados

Armonización con el Acuerdo sobre
los ADPIC

Primer trimestre de 2003

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos
de Propiedad Intelectual relacionados con el
Comercio (apartado b) del párrafo 3 del
artículo 27)

Disposiciones relativas a la protección de las
obtenciones vegetales

Armonización con el Acuerdo sobre
los ADPIC

Cuarto trimestre de 2003

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos
de Propiedad Intelectual relacionados con el
Comercio

Modificación del Decreto Ley Nº 97-10 de 6 de
marzo de 1997 relativo al derecho de autor y
derechos conexos

Armonización con el Acuerdo sobre
los ADPIC

Primer trimestre de 2003

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos
de Propiedad Intelectual relacionados con el
Comercio (Sección 4:  Prescripciones
especiales relacionadas con las medidas en
frontera)

Medidas relativas a la observancia en frontera de
los derechos de propiedad intelectual

Armonización del artículo 22 del Código
Aduanero con el Acuerdo sobre
los ADPIC

Cuarto trimestre de 2003

Artículo VIII del GATT de 1994 Adaptación de los derechos aduaneros Armonización de los derechos aduaneros
(0,4 por ciento y 2 por ciento con las
disposiciones del artículo VIII del GATT
de 1994)

Cuarto trimestre de 2003

Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al
Comercio

Disposiciones en materia de normalización, de
reglamentos técnicos y procedimientos de
evaluación de la conformidad

Armonización con las disposiciones del
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al
Comercio

Segundo trimestre de 2003

Acuerdo sobre Salvaguardias Aplicación de medidas de salvaguardia en
cumplimiento del artículo 20 de la Ley Nº 79-07 de
21 de julio de 1979, modificada y completada por la
Ley Nº 98-10 de 22 de agosto de 1998, que
establece el Código Aduanero

Texto de aplicación del Código
Aduanero en vigor

Cuarto trimestre de 2002
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Acuerdo pertinente de la OMC Disposiciones legislativas o reglamentarias Observaciones Fecha probable para ultimar
el proyecto de texto

Acuerdo sobre Procedimientos para el
Trámite de Licencias de Importación

Régimen aplicable al trámite de licencias de
importación

Establecimiento de un régimen para el
trámite de licencias de importación
aplicable, en particular, a:

- los contingentes autorizados;
- las medidas de salvaguardia;
- las medidas de protección de la

salud, la seguridad, el medio
ambiente, los vegetales y los
animales.

Cuarto trimestre de 2003

Acuerdo de la OMC relativo a la Aplicación
del Artículo VI del GATT de 1994

Aplicación de medidas antidumping en
cumplimiento del artículo 20 de la Ley Nº 79-07 de
21 de julio de 1979, modificada y completada por la
Ley Nº 98-10 de 22 de agosto de 1998, que
establece el Código Aduanero

Texto de aplicación del Código
Aduanero en vigor

Cuarto trimestre de 2002

Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias

Disposiciones relativas a la aplicación de derechos
compensatorios en cumplimiento del artículo 8ter
de la Ley Nº 79-07 de 21 de julio de 1979,
modificada y completada por la Ley Nº 98-10 de
22 de agosto de 1998, que establece el Código
Aduanero

Texto de aplicación del Código
Aduanero en vigor

Cuarto trimestre de 2002

Observaciones:

Como puede verse en la información anterior, en el addendum del proyecto de calendario para la promulgación de leyes o reglamentos internos destinados a garantizar la
conformidad con los Acuerdos de la OMC (WT/ACC/DZA/14/Add.2, de 22 de agosto de 2001), se han introducido modificaciones teniendo en cuenta lo que sigue:

1. Aplicación del Artículo VII del GATT de 1994 y de la reforma del arancel aduanero:  la Orden Nº 01-02 de 20 de agosto de 2001, modificada y completada por
la Orden Nº 02-02 de 25 de febrero de 2002, suprimió la valoración en aduana, redujo el número de tipos de los derechos arancelarios y armonizó el arancel
aduanero.

2. Disposiciones relativas al control de las prácticas anticompetitivas en las licencias contractuales (artículo 40 del Acuerdo sobre los ADPIC):  el control de las
prácticas anticompetitivas en los contratos de licencias se efectúa en virtud de las leyes específicas de propiedad intelectual especificadas en el cuadro anterior
(patentes, marcas y dibujos y modelos industriales), así como por el Código Civil y la Orden Nº 95-06 de 22 de enero de 1995, relativa a la competencia.

3. Disposiciones relativas a la protección de la información no divulgada (artículo 39 del Acuerdo sobre los ADPIC):  la protección de la información no
divulgada queda ya comprendida de manera general en el Código Penal y más concretamente para los productos veterinarios y fitosanitarios (Leyes Nos 87-17
y 88-08) y la salud pública (Ley Nº 85-05 y Decretos Ejecutivos Nos 92-246 y 92-284).
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4. Disposiciones relativas a la protección de los microorganismos (artículo 27 del Acuerdo sobre los ADPIC):  la protección de los microorganismos no necesita
un texto específico puesto que quedará comprendida en el marco del proyecto de Ley sobre la protección de las invenciones.

5. Adaptación del impuesto interior de consumo sobre el tabaco y las cerillas (artículo III.2 del GATT de 1994):  la Ley de Hacienda para 2001, establecía en su
artículo 27, el mismo tipo de este impuesto, tanto para los productos del tabaco nacionales como para los productos del tabaco importados.

6. Es importante precisar que las fechas para ultimar los textos legislativos y reglamentarios que figuran en el presente calendario son sólo indicativas.  No
obstante, y teniendo en cuenta el hecho de que Argelia emprendió resueltamente el proceso de armonización de su legislación con las normas de la OMC, puede
confirmarse que esta operación se terminará dentro de plazos compatibles con los compromisos contraídos por nuestro país.

__________


